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NUMERO i.r
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E
-,

D0N MIGUEL ZANOGUERA
•i .) ante Prancifeo Juan Pomar en 9. de Julio 1 5

65
. publicado en

del mifmo mes
, ¿tz /¡w Autosfoja 1 48.

ODOS los otros bienes míos, muebles,é inmuebles,deudas,
rechos

, y aciones míos
, é mías, á mi pertenecientes, é que

puedan
, y devan pertenecer

, lexos , 6 cerca
, aora . 6 en lo

venidero, por qualquier titulo, caufa, manera
,
e razón, doy,

y e qo heredero mío propio univerfal, y aun general
, ha®o

zlnoTl° ?°
r dr€C

?°,
de inftit«cion al Noble Don Miguel

legitimo, y natural
, y de^'dSmty Dotó MadivnaP

pto umverfal, y aun general hago, e ¡nffituyo por drecho'

«

Z,T^Con pa&o, vinculo, y condición míe ¿\A\rU r> .

0i1,

hl
j°> Y heredero mió murieííe, quando que quando°fm hilos

Zano3llera >

rales, y de legitimo, y carnal matrimonio nacidos^ V^nrSST°S
’ 7 nat“-

no quiera) en tal cafo
,
quiero, ordeno, y mando nLl T

ados
( lo ^ Dios

y herencia mia,(in detracción alguna de legitima ’fTlcidhi T T p
Icl

í
os bieíies

>

qualquier drecho ( exceptados diez mil fueflTt ts’lí
'

“‘“r’"
1 °tro

teftar, y hazer á fus proprias,llanas, y libres voluntades) fein hupív^
pueda

gtn al dicho DonChrlftoval Zanoguera (num.y del árbol) hiín
•

’

y
.

Vcn ~

y natural, y aquel, en dicho cafo, iferedero mio^ropt°y fneral, hago, é inftituyo; y al dicho Don Miguel Zanoguera fubftim
v’ V1*“" 86

to, vinculo, y condición, que en dicho cafo fea obligado dar a n nTi
pac‘

noguera (num.tf.del árbol) hijo mío
, trecientas libras dr r

°n
,

* a^ ° Za'

comprehendidas las fetenra y cinco libras del dicho l ^ad
ado

>

culos, y condiciones contenidos en él, que yo le hizede l/ r*

1 ° S Pa<^3s>Vln -

bras de renta.
’ 4 Y hlze de las fetenta 7 cinco 1¡.

Y aun con tal pado , vinculo . v condirlo.-» r *• \ _
mi hijo murieífe, quando que quando

, fin hijos legitimo*

^ ° ^01

?

^líloval
timo, y carnal matrimonio nacidos, y procreados

§
ni n

’ ^ naCurales :de legi-

«mes, y naturales, de legitimo, v JnYm¡fe '

/
premuerto al dicho Don Miguel Zanoguera hiio v \

’/
proc

5lados> °
cafo los dichos bienes, y herencia mia, fin detracción \ u

,e
/?

díro m '° > en tal

behamea
, ni otro qualquier drecho

, fean buelv-n
C e§*tlma

’ fclddia.Tre-
Don Pablo Zanoguera (num 5. del árbol) hlio mío ’/ ^"gan al did,

°.
Nob,e— 1

—

— >’ m iQ legitimo
, y natural , fi en

A
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IV.

I.

II.

Capítulo

dicho cafo fueíTe vivo
; y fi vivo no fuefíe

,
al hijo

, y heredero de aquel legi-

timo, y natural, que en dicho cafo vivo ferá.

Y fi dicho Don Pablo Zanoguera premurieífe á los dichos Don Miguel

Zanoguera
, y Don Chriftoval Zanoguera ( num. 4. y 5. del árbol ) 6 al otro

de aquellos, quando que quando, fin hijos legitimos, y naturales
, de legitimo,

y carnal matrimonio nacidos, y procreados; ni otros defendientes legítimos,

y naturales de legitimo, y carnal matrimonio nacidos, y procreados, en tal ca-

fólo en qualquiera de aquellos ,
todos los dichos bienes, y herencia mia, fin

detracción alguna de legitima
,
falcidia

,
Trebelianicá ,

ni otro qualquier dre-

cho, fean, buelvan, y vengan á la Noble Doña Angela Zanoguera (num.7. del

árbol) hija mia legitima,y natural, y de la muy Noble Doña Madalena Pujades

de Zanoguera, muy cara, y amada muger mia, fi viva fuere,y fino fuere viva,al

hijo, y heredero legitimo, y natural de aquella , á hazer de aquellos á fus lla-

nas, y libres voluntades.

NUMERO II.

CAPITULOS MATRIMONIALES ENTRE DON PARLO ZANO-
guera (num 6.) padre de Don Miguel

,
(num.p.)y Don Vicente Belvts

, y Doña
Juana Marrades y de Perellós , Señores de Relgida

,
padres de Doña Margarita

Belvts , cafando d los referidosfus bijbs
, con efcritura ante Gerónimo

Bayarri en 11.de Mar$o 1608. en los Autos

foja 182.

P
Rimeramente ha fido tratado, y convenido entre dichas partes, que el re-

ferido Don Pablo Zanoguera , en contemplación del matrimonio que fe

avia de efectuar por dicho Don Miguel Zanoguera, con la referida Doña Mar-
garita Belvis, fuelle tenido, y obligado, fegun que por el prefente capitulo fe

obliga
, a hazer elección, y nominación de la perfona del dicho Don Miguel

Zanoguera en fucceíTor de la Baronía de Alcazer
,
para defpues de los largos

dias del referido Don Pablo Zanoguera, ufando de qualefquier facultades que

el dicho Don Pablo Zanoguera tiene de elegir, y nombrar
,
afsi en virtud de

qualefquier teftamentos, codicilos, o otros contratos entre vivos; y a mayor,

y

fobréabundante cautela aya de hazer, y haga, fegun que en el prefente capitu-

lo promete hazer, donación, pura
,
propria ,

limpie , é irrevocable dicha entre

vivos
, furtidora fu efe&o defpues de los largos dias del dicho Don Pablo,

y Don Chriftoval Zanoguera,hermano del dicho Don Pablo (num.5.del árbol)

Cavallerodel Orden , y Milicia de San Juan, Baylio de Jafpe
, y Comendador

de la Encomienda de Calatayud , al dicho Don Miguel Zanoguera fu hijo
, no

folo de la dicha Baronía de Alcazer, con todos los frutos,rentas,y emolumen-

á Señor pertenecientes, términos, territorios
, y pertinencias de aquella

, y con

toda la jurifdiccion Civil, y Criminal, alta, y baxa, mero, y mixto imperio,ufo,

y exercicio de aquella
;
pero aun de unas cafas grandes, fituadas, y puedas en

la prefente Ciudad de Valencia,Parroquia de San Martin,en la plaza de los Pe-

ñarrojas, con todos menajes, y ornamentos de oro, plata, fedas
,
tapizerias

, y
alhajas de cafa

; y generalmente aya de hazer, y haga donación real
,
furtidora

fu efe&o defpues de los largos dias del dicho Don Pablo, al dicho Don Miguel

fu hijo, de todos los bienes muebles, e inmuebles,ávidos,y por aver, y en qual-

quier parte que edén, o fueren, con las refervaciones empero,pactos, y condi-

ciones, abaxo eferitos, y no de ocra manera.

Item, ha fido entredichas partes pa&ado ,
convenido

, y concordado ,que

por la dicha elección, y nominación ( y en fu cafo donación
) hecha por dicho

Don Pablo Zanoguera de la perfona del dicho D. Miguel Zanoguera (ruim.p*)

en fuccejíor de dicha Baronía, no fea caufado perjuizio alguno al dicho Don
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ni.

IV.

v.

vi.

VII.

VIH.

IX.

Miguel en los drechos que aquel ex propria perfona tiene, ó en lo venidero
puede tener, afsi en la dicha Baronía, como en qualefquier otros bienes,en vir-
tud del teftamento, y Codiciios de Don Miguel Zanoguera, y de DoñaMada-
lena Pujades

,
(num.j. del árbol

) y de los capítulos matrimoniales del dicho
Don Pablo Zanoguera, y de Doña Angela Belvis,confortes (num.<5 del árbol)
y para en el cafo que dicha Baronía, y qualefquiera otros bienes pertenecieren
al dicho Don Miguel expropna períbna, no quede obligado de eviccion *1

guna; porque Tolo dicho D.Pablo da,y entiende dar,el drecbo qUC le compete
y puede competer en dicha Baronía .

1 P j

i
*
n°ki

1U/" dichas partes paitado
. convenido, y concordado

, que
el dicho Don Pablo Zanoguera fe referva facultad de poder cellar

, y dlfponer
a toda fu voluntad afs, entre vivos, como en ultima voluntad , de los dichos
bienes donados , halla en fuñía de dore mil libras á toda fu voluntad • v en

herencia

“° P°"SÍ eXprelIaineaCí: de
, queden en el cuerpo’ de fu

c*l
lo's’tef^mientos'^c^ír

ma voluntad, en dicha Baronía; en tal cafo fe referva AlrU* f
*

i j
Cn

poner al dicho Don Miguel,y fuccelTores de aquel ,n H t

facu*tad de Poder

xo fe dirá los paitos, vLuios, y
como en ultima voluntad ¡y ella mlfma facultad fe referva en A-

etrc V1V0S
>

cafo que dicho Don Miguel ex propria fuá oerfon,
dicha forma, en

en dicha Baronía; y dicho Don Pablo no tenga facultadle
<Írech° a

/§^
n°

paitos en virtud de dichos teífamentos
, codiciios o nt

P° er Poner dichos
anteceíToreSjComo en cafo que el dicho Don Mían’ i

tr°S te
.

ftamcntos de fus
llamado; y dicho Don Pablo no pueda poner difhol

^ £
r°pr

!

a fua perfona fea
ciones, no entiende refervarfe dichaffid

pa¿t°s>vinculos
, y condi-

por ella al dicho Don Vicente Belvis fu padre la reaT l oA^i
Ma
^a?ta

> Y
la dicha Baronía de Alcazer.

* * ^ poífefsion de
Item

, haíido entre dichas partes paitado convenía
dicho Don Miguel Zanoguera (num.p. del árbol) temendoV"

00'^0 ’ que

prefente matrimonio, y de otro matrimonio, fea te„Mo yobfe
del

en los hijos varones del prefente matrimonio de los dichos bienes Hrf
‘íponer

lo mlfmo fe entienda en el cafo que no tenga hijos varones 7mv¡e(fo d0S
*
\

prefente matrimonio
, y de otro qualqulera

, por quanto£ ££* de «2?
dd

matrimonio
, todos tiempos han, y deven fer preferidos * efto ec 1

prcí
f
nte

á hombres de otro matrimonio, y las hembras á otras hembras
°S °mbr

^
s

quier matrimonio. ae otro qual-

bS.S””
0'”’

'

i“““" B“
1 Uta, fí p,g«ri„

Que el dicho Don Pablo, ufando de las facultades que de fufo fp h, rvado, no pueda poner paitos , vínculos , ni condiciones algunas en fov^'perfonas eftrañas, fino en favor de dicho Don Miguel v HpÍ.c 1
,"

avor de
fcan contrarios á lo que de fuper ha fido paéUdof

’ h ',0S
> COtno no

Dotaron Don Vicente Belvis, y Doña luana 'i .

Margarita Belvis, para el dicho matrimonio, Capitükdo con ef,Xu't*guel Zanoguera
, y por fu menor edad al dicho Doll pablo fu
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heredJ,

caria.
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nú'

rri;
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I.

II.

mil libras, defde luego que fueífe confumado el matrimonio en bienes que ex^

pretía el dicho capitulo.

* t.p. V f * *
, .

* ' . *
* i k

'

C ( d -'^1 *
J»

* ' 1 • * J

"
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NUMERO III.

TESTAMENTO DE DON PABLO ZANOGUERA (árbol n.5.) ANTE
Mano Antonio Bsnavida en j. de Marzo 1624. publicado en 25.

de Abril del mifmo año
, en los Autosfoj. 299,

EN todos los otros bienes mios muebles, e inmuebles , deudas , drechos,

y acciones, á mi pertenecientes, y que á mi me pertenecen, y pertenecer

pueden, y deven, aora, y en lo venidero, por qualquier titulo, caufa, vía
, ma-

nera, y razón, heredero mió propio, univerfal, y aun general á mi,hago, é inf-

tituyo por drecho de inílitucion
,
en aquella mejor forma, y manera, que mas,

y mejor de jufticia puedo, y devo, y me es licito, y permitido ,
al dicho Don

Miguel Zanoguera, Cavallero del Abito de Nueftra Señora de Móntela
, y San

I Jorge de Alfama , hijo mió muy amado ,
otro de los mios Albaceas , con los

vínculos, y condiciones contenidos, y efpecificados, afsi en los teftamentos del

difunto Don Miguel Zanoguera, padre, y feñor mió, como de Doña Madalena

Pujades, madre, y feñora mia ; como también de la herencia de Don Bernar-

dino Luis Peñarroja, y del difunto Don Fernando Zanoguera, y de Don Chrif-

toval Zanoguera (num.8.y 5. del árbol) mis hermanos
, y en los capítulos ma-

trimoniales entre el dicho Don Miguel Zanoguera, hijo
, y heredero mió

, mi

Albacea, con Doña Margarita Belvisíu muger ( num.p. del árbol
)
queriendo

expresamente, que fi de dichos tefiamentos, herencias
, y capítulos matrimo-

niales no refultaífen vinculos, quiero, y es mi voluntad, que dicho Don Miguel

Zanoguera, hijo, y heredero mío, tenga los bienes libres, porque mi fin, y vo-

luntad mia no es quererfelos vincular de nuevo, ni gravarle en manera alguna,

fino en tanto quanto lo eítuvieren , conforme dicho teftamento , herencias, y
capitulos matrimoniales, y no en mas, ni en otra manera.

NUMERO IV.

TESTAMENTO DE DON MIGUEL ZANOGUERA (num.<>.) ANTE
Vicente Gazull en 19. de Julio 1629, en los

Autos foj. 1

.

EN todo !o refiante de mis bienes , ávidos , y por aver , muebles, e Inmue-

bles, deudas, drechos, y acciones ,
mios, e mías

,
á mi pertenecientes

, ó

que puedan pertenecer, y devedores de lexos, aora de prefente, 6 en lo venide-

ro, por qualquier titulo, caufa, via, manera, y razón,heredero mió propio,uni-

verfal
, y aun general á mi, hago ,

é inftituyo por drecho de infticucion
,

elec-

ción, aut aliás, en aquella forma, que mas, y mejor puedo, y de que aya mencf-

ter ufar al dicho Don Chriftoval Zanoguera, hijo mió, y de la dicha yá difunta

Doña Margarita Belvis, muger mia legitima, y natural, y del dicho nueftro le-

gitimo, y carnal matrimonio nacido, y procreado,en menor edad ronftituido.

Con paéto, vinculo
, y condición, que fi aquel murieífe con hijos

, o hijas

legítimos, 6 naturales, yá fueífen varones, 6 hembras, ó no teniéndoles, ni def-

cendientes de los tales hijos, 6 hijas legítimos, y naturales, y murieífe con hijos

ilegítimos, aunque fean efpureos, 6 defendientes de ellos, en qualquier de di-

chos cafos que acaecieren,uno defpues de otro, aya dicho Don Chrifioval Za-

noguera mi hijo, de difponer de mis bienes, y herencia, y de la dicha mi Baro-

nía de Alcazer en efta forma : Primeramente en el hijo varón legitimo,y natu-

ral que querrá, o en los defendientes legitimos, y naturales qne ferá fu volun-

tad; y no teniendo hijos varones, ni defendientes de ellos, que en tal cafo aya

de difponer en la hija, 6 hijas legitimas, y naturales que querrá , 6 en fus de -

cen-

i



IV.

V.

VL

cendientes legítimos, y naturales que ferá fu voluntad; y no teniéndoles, en el

hijo natural ilegitimo, 6 efpureo de los que tendrá
, 6 en los defendientes de

ellos que querrá.

III.

)

Y no haziendo dicha elección, quiero ayer por llamados, y fubftituidos en
herederos míos los dichos hijos, é hijas, e defendientes del dicho Don Chrif-
tovai Zanoguera mi hijo, por via de vinculo, y mayorazgo gradual perpetuo, y
fuccefsivo, prefiriendo el varón ala hembra, y el legitimo, y natural

, al que
no lo fuere.

Y en total falta de la defendencia del dicho Don Chriftoval Zanoguera
mi hijo, aísi legitima, y natural, como natural, e ilegitima, o efpurea,en dicho
cafe», y no en otro, quiero, y es mi voluntad, que en los bienes que me han per-
tenecido, y pertenecen de la Cafa de los Zanogueras

, fuceda, y buelvan ¿ Don
bei nardino Zanoguera, Maeftro Racional de la Regia Corte

, y á fus hijos
, y

defendientes, por via de mayorazgo regular perpetuo, y fuccefsivo.
Y los bienes que me pertenecen de la Cafa de los Peñarrojas , buelvan al

mas próximo pariente mió, como á Peñarroja, que en dicho cafo ferá vivo
, y

a fus defre nd lentes, por vía de mayorazgo regular, y fuccefs'ivo.
Y los que me pertenecen como á heredero de Dona Angela Belvis,madre,

y 1enora mía, buelvan á la Cafa, y mayorazgo del dicho Don Pedro Exarch de
Belvis, Marques de Benavites mi Tio,de donde Calieron.

Y los que me pertenecen délo que ha entrado en mi cafa por la dote de

£°do«idc falieron

" budvan á la C*{*> Y mayorazgo de Belvis,

Y los que me pertenecen como á Pujarles, buelvan ala Cafa del Conde de
drfcend¡entes

> P- Via de mayorazgo regular

á en dicho cafo

y fe hallará, y no lo que elluviere ya confumido
9 d 'ch° Caf° extara

>

la

f
d!chls vocaciones,

y fubíHmciones ¡monedas afsl al dicho Don Chriftoval Zanoguera mi hijo, co no á todi fi, df>cY i
•

alSl
,

dl ~

perfonas de fufo nombradas
, fe enriendan, obferveo y Kuardtn’Y’

V

detracción alguna de legitima, falcidia, qnarta Trebellanica, ni otro Zlqiiérdrecho; y que para mayor fegundad de todo lo difpuedo
, y ordenado en eftm. claufula de herencia, quiero, y mando, que todos los ceñíales recayentes enaquella, en todo cafo de quitamiento, la proprledad de aquellos fe aval a

politar, y depofite en poder del Tablagero, y Corte de ella Ciudad de V I

cía , de donde no pueden fer facados , fino para bolver á refmerfar á co ^
miento de la dicha Corte fobre la prefente Ciudad . Generalidad dli d

n ° CI '

Ciudades, Villas, y Lugares de el, y no en otra parte

NUMERO V.
TESTAMENTO DE DON CHRISTOVAL ZANOGUER i (

autorizado con decreto delJuez Ordinario de Valencia en 9.de Novkmbr^
16 5 3. ante Miguel Crefpo Efcrivano, en los Autos

foja 263. y atfj.

Chut fula CN todo lo reliante de mis bienes, ávidos, y por aver . muebles :

,

lieredí. C. bles, deudas , drechos, y acciones mios, émias a mi nerre,,,’
.
m "e'

una. que puedan, y devan pertenecer de lexos o cerca ao'ra dY r
ec'?ntcs>y

venidero, por qualquier titulo, via, modo, manera,y razón wY''^ ’
-° 00 *°

pno, "mverfal ,y aun general ¿ mi, hago.e mftkuyo Lr drecho
Y™v°clecclon

> auc a>>as
, en aquella forma que mas y mYnr Y Y i

’

——
• ______ 1 1

> y ITHor puedo
, y de que aya

vil.

VIH.

IX.

me-
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1 menefter ufar, á Don Miguel Zanoguer.a , hijo mío muy amado
, y de la dicha

}
Doña Ana María Fenollet, muger mia„con los mifmos paitos, vínculos y con-

I diciones contenidos, y apueftos por ell quondam Don Miguel Zanoguera, pa-

dre, y feñor mío, en fu ultimo teítame:nto, en que me dexó heredero de todos

fus bienes, recibido por Vicente Gazull Notario á los ip.de Julio del año

I 1629. y publicado en 20.de dichos mi:s, y año, queriéndoles aqui aver por re-

petidos
,
porque mi intención , y voluntad es, que los bienes

, y herencia de

aquel vayan unidos, y agregados fiempre á mis bienes, y herencia, como fi to-

dos fueíTen del dicho mi padre, y feñor ; ello empero entendido
, y declarado,

que efta difpoíicion fe entienda tan folamente entre todos mis hijos
, y clef-

cendientes, porque en total falta de aquellos , no quiero , ni es mi intención,

que fe figa lo difpuefto, y declarado, y ordenado por dicho mi padre, y feñor

en dicho fu ultimo teftamento , en quanto á llamar, ni inftituir á otras perfo-

nas
,
porque antesbien quiero ,

que en total falta de la inia ‘dependencia , el

ultimo de todos mis dependientes pueda hazer
, y haga de todos los dichos

1 mis bienes, drechos, y herencia á todas fas proprias, llanas
, y libres volun-

i tades.

rt

'V k

f»Oi

!
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:
INTRODUCCION.

ENCIDO ya el }uÍ2Ít> poflef-

forio plenario por el Jluftrc

Marques de Belgida
( en que

ha fido preciílo guftar algún

tanto de los méritos de propriedad (
i ) ío-

lo reda en el petitorio que fe difpuca , ef-

forjar mas vivamente el drecho que le af-

fiftc,para acreditar de mas juila la decla-

ración de la Real Sala.

Don Carlos ]uan de Torres, Conde de
Peñalva (árbol num.zi.) por medio de la

Egregia Condefa Viuda fu madre
, Cura-

dora á fu demencia , como defeendienre

de Don Bernardino Zanoguera íu tercer*

abuelo (árbol n. 10.) por la muerte fin hi-
jos, ni otros defendientes de Doña Ma-
riana Zanoguera (árbol n. i f.) ultima def-
cendience de Don Miguel Zanoguera (ár-

bol n. 9 .)
pretende la íuccefsion en laBaro-

nía de Alcazer, corno vinculada a fu favor

en eíle cafo por el referido Don Miguel

(n.9.) en el teftamenio
, y claufula que íe

extendió al principio.

Pero a la primera vida fe defeubre la

ineficacia de fu pretenfion, pues hallando-

fe condituido en un delirio melancólico,

permanente
,
perpetuo

, y fin intervalos,

muy antes de diferirle la íuccefsion , aun-

que huviera fideicomiso cierto en favor

de los defeendientes de Don Bernardino

Zanoguera, por ícr Baronía que tiene an-
nexa dignidad,

y juriídiccion (1) feria del

todo incapaz de obtenerla. (3) Ni pudo
mejorarfe íu drccho por la ceísion de Sor
Beatriz Zanoguera (árbol n.z 3.) Religioía

/

i ,¿>ry

.
¡0

»r« f

1
f i

.

. í & !
Arg.textJn kg.2. $ .Quadam,*, de

Ínterdi¿lis y
leg.3. §.Hoc autem

, 13.

de itinere aóiuque privato , leg.i.C•

quorum honor, iunttis ,
quz docent

Molin.Wí’ Hifpan. prtmogsn. lib. 3.

cap. 13. n.9. Chriftophorus de Paz
tom.iJe tentóa cap.ó^num»^

TTf 1
( a >

.
notaflt

> plura de origine, & dis-
meate Baronum diíTerentes

, Maflri-
magijlrat. cap.i. Giur

ba de yuccefsicnc feudor. ¿f. z ~¡0¡
4. n. 8. Antunez aliis colledis lib 2
de donation.regiis cap.6,d n.62,

j . (i)
Iuxta veriorem, & communen fcn
tentiam Ludovici
primogen. cap. ij.w.aj. Giurba di

fuecejf.feudor. j.-x.glof+dn.iu

mm
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Idem Molina dicijib.r.eap.i 3. d n.

80. ubi AddenteSjThomas Sánchez

in Decalogum lib.'j. cap. 1 5. d n. 1 2.

Antonias Gómez in leg.^o.Tauri n,

66. Ludovicus Cafanate confil.*6.n.

$.& o. & alij communiter.

(s5
Arg.text. in leg.\. $.Docereque,i2

de vi honor . raptor.iuntfa%
leg.z.de

probat. Marcus Antón. Peregrin.

I fideicommif.art.^i.n 4

<

5 .^ ¿*^.44.

dpr. Antón.Gómez inleg.^. Tau-

ri n.i 16 . Ioannes Cadillo //£. 5 .f0»-

troverf.cap.po.n . 1 2

.

(O

profcíla en el Monaíterio de S. Chriílcval

de efta Ciudad
,
puesta mifma calidad de

la Baronía la incapacita para fucceder, (4)y

en confequencia
,
para poderla transferir

por íu celsion , fegun la regla , Nano plus

iuris,&$,

Y aunque reconociendo la fuerza de

efta excepción fe inmiícuyo en el pleyco

Don Luis Juan de Torres ( árbol n. 28.)

hermano íegundogenico de Don Carlos,

también le excluye del obcento otra, no

menos patente excepción, fin entrar en el

examen de la qucftion principal i pues

fiendo el fideicorniíío
,
que pretende , reí-

tringido á los bienes que pertenecieron a

Don Miguel ( árbol n, 9.) de la Cafa de los

Z¿nogueras, como fe lee en la clauíula de

fu fundamento, deviera aver probado con

evidencia, como fundamento de fu inten-

ción, íer de cita calidad la Baronía de Ai-

cazer,quc fe diíputa,( 5 ) lo q no ha hecho.

Mas aun preícindiendo de eftas excep-

ciones, que por si folas pudieran aífegurar

la jufticia del iluftre Marques deBelgida,

teniendo á fu favor la notoria prefumpcio

de la libertad de los bienes de efte patri-

monio, fe hará mas evidente fu defenfa,

demonftrando,que D. Miguel Zanoguera

(num.5>.)en fu teftamento,ni pudo,ni qui-

ío vincular la Baronía de Alcazer en favor

délos hijos, y defendientes de Don Ber-

nardino: (n.20.) no, digo,pudo vincular-

la, porque lo eftava ya por fus afeendien-

tes
,
ya fea por Don Miguel ( num. 3 .)

ya

por Don Pablo
, y Don Chriftoval ¿ano-

güera; (nn.
y & 6) y no quifo vincularla,

aunque huviera podido
,
poique falto L

condición, en cuyo evento quiío tan fl 2'

mente

J



mente vincularla i y para confeguir la ma-
yor claridad en cite breve diícurío, tratare

de lo propueíto con el mifmo orden infi-

nuado.

5- I.

ETSL QVE SE P%VEVA AVE%
llegado vinculada la Baronía d íD.Miguel Za-

noguera (n. 9 ,)
enfuerca del teftamento

de DMiguel, (n.3.)

EL tenor del teftamento de D.Miguel
Zanoguera (n. 3 .) manificíta en co-

das fus clauíulas averíe vinculado la Baro-
nía de Alcazer en favor de toda la depen-
dencia de fus hijos varones

,
pues en pri-

mer lugar inftituyb heredero á D. Miguel
fu hijo (n. 4.) con vinculo

, y condición,
que Gcmpre, y quando murieíTe fin hijos
legítimos

, y naturales
, fin detracción al-

guna ( exceptando la cantidad de que le

permite teftar
) huvieffe de fucederle Don

Chiiftoval Zanoguera , también fa hijo^

(n. 5.) y fi efte murieíTe también fin hijos

legítimos,
y naturales,y de legitimo,y car-

nal matrimonio nacidos, y procreados y ni

otros defendientes legítimos y y naturales , le

fubftituyo áDon Pablo Zanoguera , tam-
bién fu hijo

(
árbol n.ó.) fi fuefie vivo

, y
G no lo fuelle, á fu hijo, y heredero

: y en
cafo que dicho Don Pablo, tercer herede-

ro
,
premu rieífe á Don Miguel

, y a Don
Chriftoval, uáqualquiera de ellos, Gn hi-

jos legicimos,
y naturales, y de legitimo,y

carnal marrimonio nacidos, y procreados,
ni otros defendientes legítimos

, y naturales
,

quifo fucedieíTc
, Ga detracción alguna.

Doña Angela Zanoguera
, también fu
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(*)

Confia de la declaración por el an-

tes Jufticia de ella Ciudad en 26.de

Ágofto itfai.en los autos foja 5 5

1

u
(7)

Iuxta opinionem gloííae in leg. Lu-

ciusy 8 5 de bar. injiituendis ,
quam

fequuncurDom.Molina ¿ib. 1 .depn

mogen. cap.6. dn.i» ubi plené Ad-

dentes,Peregrinus de fdeicommijf.

1 art. a 8 . d n.3. & in tratf.var.lib.6.

in coment. text.in cap . in prafentia,

10.de probat. a «.143. & alij colie-

j

¿ti á noftro Nicolao Bas tn tbeatro ,

;

cap. 2') n. 18. Se apud nos indubitati

juris erat exforo 45 .de tejiarn.

(
8
)

I Textus in leg. Cum prop
one^aíuri

1^4 -de legat.2 . leg.Nutu,* v^e

3.cu fimilibus ,
Molina lib. l,^e Prl~

mogen.cap. 5 . ubi Addentes 7*

Cadillo lib,2.controverfcaP,22 ‘ '

(P)
,

...

Mantica lib. 1 1. ¿te conjeóiuris tlt, l

Molina //A 1. de primogen.cap

,

6%n *

3 . verf.Hiec tamen opiniofaljit*™

I dentes ibidem, verf.Sicque ex con

\jeBuris,Rota corana Gregorio XV.

|

decifi 1 5 • & 3 29 •

j

cendentibm lev iores conjeturafuf
iciunt. Illuft.Crefpi obfervat.20&

Xfeq. & alij quos iungit Bas difl.cap
I 27.12*20. quibus addo praeter Capi-

t cium decij. r .Valenzuelá confil. 185.
tCardin. de Lúea tratl.defidticom-

\mijJ. difcuy'[7 3 • in fumma a n.

[
p 1 .& alibi pafspn.

hija (atbol n.i.) o íu hijo, y heredero,con

facultad de difponer libremente,y áíu vo-

luntad.

Por el contexto de efta voluntad fe deí-

cubre, que aviendo muerto fin hijos , ni

otros defendientes legítimos D. Miguel,

y

D.Chriftoval Zanoguera, (nn.4.&: y.) lla-

mados á la fucceísion en primer lugar por

fu padre,
y pertenecido la íuccefsion a Do

Pablo (num. 6 .) tercer heredero, (6) obtu-

vo éfte la Baronía, V demas herencia de íu

padre Don Miguel (n. 3 .)
con el gravamen

de averia de reíiituir a fus hijos
, y defen-

dientes
, mientras les huviera , con orden

perpetuo, y íucceísivo, y en conícqucncia

llego con el mifmo cargo á Don Miguel.

(n.9.)

Porque fi bien es mas feguro
,
que los

hijos del gravado puertos en condición,

no íe entienden llamados difpofitivamen-

ce al fideicomiííoj
( 7 )

pero cfto certa
, y

procede lo contrario en dos caíos : El pri-

mero es, quando ay conjeturas bailantes

para inducir la vocación, las que no deven

íer muy vehementes, quando fe trata de

inducirla en favor de defendientes del

teflador , no fiendo en nada contrario

alDrecho,que fe induzga fideico mirto

,

aun fin clara expreísion de las palabras,

(8)fegun en nueftros términos aíTeguran

por cierto , limitando la doctrina de la

glorta.(9)

Y la fegunda excepción
, y cafo riene

lugar, quando los hijos del gravado efiari

pueftos en condición doble ,o que tiene

fuerza de doble, pues entonces es indubi-

tada fu vocación, a lo menos lo era en ci-

te Reyno por la lircrnl diípoficion de

fue-
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fuero 4 $ . rubrica de tejíamentis > ( i o) a la

manera que en Venecia es coltumbre io-

concufa,
y Drecho no eícrico , entenderle

llamados los hijos pueftos en condición,

aun fimple, (t i) y en Roma eftablece lo

miímo el Eftacuto 141.(12)

De lo que íe infiere con precifsion, que
los hijos, y demas deícendienres de Don
Pablo Zanoguera

( árbol n. 6.) deven en-
cenderle llamados á la fuccefsion de la Ba-
ronía

, y demás patrimonio de Don Mi-
guel teftador(num.

3.) pues á ellos,aunque
pueftos en condición

, fe aplican las ex-
cepciones que acabamos de infinuar

, fi

fe atiende con reflexión al tenor del cefta-
mento.

Pues en orden a conjeturas
,
que pue-

dan inducir fu prefumpea vocación
, con-

curren muchas que la períuaden ; como la
de aver establecido el ceftador cantos erra-

dos, y fubftituciones-, aver prohibido con
tan repetida voluntad las detracciones de
Trebelianica •, aver inculcado tantas vezes

la condición /? fine hberis ,con la adjcccion

de naturales, y legítimos, y de legitimo, y
carnal matrimonio nacidos, y procreados-,

aver concebido las fubftituciones con la

dicción quavdocumcjae
, exprefsiva de perpe-

tuidad
, y traóto íucceísivo \ aver llamado

I expreflamente á los hijos pueftos en con-
dición, comofe lee en los hijos del dicho
Don Pablo : á que íe añade I3 nobleza

, y
calidad del teftador

, y íer lo mas vifible

de los bienes una Baronía , tan proporcio-
nada para coníervar el eíplendor de fu
nombre

i todas conjeturas, que aunque
cada una de por sí no fueran bailantes á
períuadir la vocación

, la dexan fin duda

¡ . (
I0 )

Verba Fori funt : Proveix ,y mana

fia Mage(lat % que en aqueji casy
qua

-

do filij funt appofiti fub duplici

condit'one
,
aquelis taisfilisfien vifts

ejferfubfiituits d llurs pares hereus

primo loco infiituits ,
é ejfer cridáis

,

é demanats d la fuccefsio de la he-

retat indicio tefatoris. De quo no-

.íter Belluga in fpeculo Princip. ru~

bric.Ofi - n.160. & alij apud citatum

Bas di¿i. captj .n.20,

(íi)

Ut teftantur Mantica lib.11. tit. 2.

n.2. <& 18 Fular, de fubjlit. qu&ft .

437.W.4. Peregrin. defideicommiff.

art.2%.n.i.& in tra¿i. var, lib . 6 .

«.145.

(12)

De quo Eminent. de Lúea de fidti-

eommiJfMfcurJi7 alias.
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De his,& fimilibas conje&uris agut,

& iíi luis cafibus probant Fufar, de

fubfiit.quaji.Ofiq. d n.2 3. Capicius,

Valenzuela, Molina, & alij citati fu-

pra n. 9. Peguera decif. 18. part. 2.

Fontanella de paBis nuptial.clauf.¿\.

glof.i^.d n.6. & d decif 1^6.ad de-

cif. 151.

(14)

Card. de Lúea defideicpmrfíijf. dif-

eurfu ,
8 . 3 pafsim.

Ut poíl Parifium confil.75.» 60M.

2. ThcCawum decif 2yoM.29.auol-

que docentLudovicus Cataaate con-

Jtl.20. n.9. Fufar * í**A4
80,
^

I<5 ‘

verf. Et hac fecunda opimo. Alto-

gradus controverfl '¡•n.i I,(
l
ul 10S

referunt.

(16)

Lata i R. S. S. Aragón. ConfiUnter

Comitem de Carlet,& Jofephum

Manrique,alias Garcia;&GoHi;giuin

Valent. S. Pauli Societ. Jefu,clxe 4.

Junij 1687. cuius meminit Joannes

Baptifta Trobat part.2.de effeBib.

immem.preefcript * tit, 5
.qutfjt* 10. a

n.iiz.

«
(I?)

- j ,•

1 Arg. text.in leg.Proxime, dehis qu*

\in teflam.delentur,leg.fin. C. de Le

\gibus prizileg.2. Ioannis ll. ut plu-

ribus illuftrat nofter Bas in praludió

dnum.109.
(18)

luxta text. in leg. un. §.Locum au-

tem
y
i 5. C.de caducís tollen.leg.7.C.

de legibm cap. 2 . de confiitut. cum

Jimilibui .

(1 9)

Arg text.inleg.Sep?per yq4 deregul.

iur. leg.6 . de cviBionib. in terminis

fimilis ftatuti Emin.de Lúea infum-

m& deJideicommijf.n. 9 $

.

alguna , a ¡o menos en favor de defeen-

dientes. (13)

Y quando alguno, mal feguro , con la

ponderación de femejances conjeturas,

que fuelen canonizarle con variedad, por

la variedad de las circuníhncias , ( 14)

no quifiera perfuadirfe la vocación de los

hijos, y
defendientes de Don Pablo Za-

noguera, ( n. 6.) la dexa fin duda alguna,

no ícr la condición fenchía , fi fine liberis ,

fino doble
,
pues efta fuerza tiene , fi fine

hberis, *<$* defcenJenttbus j y el miímo íenri-

do que fi el ceítador huviera dicho \(i fine

filas , i? filii fine fihis , alus de/cemlenti-

i
bus: ( 1 5) y dexa innegable deverfe juzgar

ella condición como doble , en testninos

de los abolidos fueros la Real, y fuprema

fentencia,{ 1 6)que entonces hazia ley
*,( 1 7)

conque perteneciendo el certamento de

Don Miguel (n. 3.) al tiempo de los aboli-

dos fueros
, y

deviendole governar por íu

difpoficion,aunque aora efén abrogados,

(18) por el motivo jurídico de preíumirfc

que el teftador fe conformo con aquel

drechoR 1 9) queda evidente,que los hijos,

y
defendientes de Don Pablo Zanogucra

¿(tuvieron llamados al obcento de íu he-

rencia, y Baronía, como puertos en doble

condición, en fuerza del fuero 4 5 de refia-

mentísy y déla fegunda limitación que in-

finuamos arriba.

Mas no folo deven entenderfe llama-

dos con vocación activa , fino también

conpafsiva, y fideicorniílo reciproco, y

perpecuo , de forma que Don Pablo que-

darte gravado á diíponer en fus hijos >
cí-

eos en los fuyos
, y afsi de los demas ha

ta el ultimo defendiente *, lo que f

mu e í-
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avjcílra fácilmente.

Porque aunque es propofteion comun-
niente recibida, que de la vocación aótiva

no fe infiere la paísiva, aunque aquella

lea cxprcíír, (¿o) pero es igualmente cier-

to, que ella rtgla íe limita
,
quando con-

curren conjeturas que períuaden ia voca-
ción paísiva

, y fideicomifTaria, [z i) de lo

que en nueílros términos no puede du-
darfe por la deciísion de la Real, y fupre-

ma íenrencia
, de qua ínpra num. i 6

.

que
admite la vocación paísiva,

y fideicomií-

íaria icio con ci concurío de conjeturas.
Y es digno de reflexión, que Temejante

vocación íe admite con mayor facilidad
en dos caíos : el primero, quando la vo-
cación activa es expreíla,pues entonces las

conjeturas no deven ya hazer dos opera-
ciones

, la una de inducir la vocación en
favor de los hijos del gravado •, y la otra
de extender eíta mifma vocación á fidei-

comido
; y con cfto íe haze mas fácil el fi-

deicomiílo que fila vocación de los hijos

fuera tacita: y el legundo, quando fe tra-

ta de admitir el fideicomiso únicamente

en la descendencia del gravado, en la qual

con nías leves conjeturas fe puede iudu-

cir.(iz)

Con eftos principios fe haze evidente,

que en los hijos
, y defeendientes de Don

Pablo Zanoguera
, no puede dexarfe de

admitir vocación paísiva, y fideicomiso

perpetuo hafta íu ultimo defeendiente,

pues por eflar pueítos en condición do-
ble , fe hallan formalmente llamados indi-

cio te/iatórisjcgun la difpoíicion literal del

fuero 4 5 Je tefiamentis
,
que baila para cite

efe&ogz $)y concurriendo á mas todas las

(io)

Iuxta dedwBa decif. 207. Gregorij

decif.^96 Cava. ler. Cardin.de Lúea
tra£l. defideícommiff.difcurf^. n*

6. & alibi.

(21)

Ut pafsim videre eft apud Fufar.

conf. 3. 5.6^24. Andreol centroverf

\

194. Altogradum conjil. 92. Ub. r.

Sperellum decif, 152. Thefaur. Iu-

nior. in addition. ad Thefaur. decif

96. Fontanella decif 151. & alios

colledos ab Addentibus ad decif

63 2 .
part.q.recentior*

(22)
Ute eganterdiftiñgU íCj & advertIt
Ca.d deLuca de fidehommiff. diT-
curfii.n.i.

üfcurf.i^n.
3 * Rota decif i%.part.&.recentior.

Ut in termlnis ftatuti IJrbis Lúea
dia.difeurf.^.infumLdefi-
dercommtjjis n. 100. & in fbrtiori-
bus termlnis IUuft.Crcfpi obfervat.

D con-

—

"

1

1
-

1

-

-

"
"
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(24)
Idem Crefpi obferuat,z

H
conjeturas que quedan referidas , y no

pueden fervir para inducir la vocación,

que ya es expreíla , fi íolo para c! fule ico-

mido en los deícendientes de Don Pablo,

que lo ion también de Don Miguel tefh-

dor, (n. 3.) es indisputable averíe de admi-

tir vocación paísiva ,con fideicomiíTo re-

ciproco, perpetuo, y gradual en todos los

deícendientes de Don Pablo
} y aísi como

efte
, en fuerza de la vocación exprefía,

quedo gravado a diíponer en Do Miguel

íu hijo
, (n. 9-) eíle en fuerza de la tacita

paísiva
,
lo cítuvo también á diíponer en

Don Chriftoval íu hijo ( árbol n. x o.) y ci-

te en fus hijos haíia Dona Mariana Zano-
gueja (ti. t 5 .) ultima deícendknce de Don
Pablo, (num. 6.) y de D. Miguel teítador.

(num. 3.)

Lo qual manifeílo claramente el mif-

mo teftador, pues llegando á hazer la ul-

tima vocación del hijo legitimo, y natural
de Doña Angela Zanoguera íu hija, le co-
cede la facultad de poder diíponer de íu

gerencia,
Y Atonía libremente,

y a íu vo-
untad, indicio cierto de que en los demas
deícendiéces anteriormente llamados, qui-
lo quitar eíT¿ libertad

, é inducir fideico-
tmíIo;l%^) luego es confiante

,
que la Ba-

ronía,
y patrimonio de Don Miguel (n. y)

lego vinculada a Don Miguel íu nieto,

(n.9.)
y de eíle paíso con el miímo cargo

a Don Chriltoval,(n. 10.) y á fus hijo^haf-

ta la referida Doña Mariana fu ultima des-

cendiente; fin que quedaífe libertad algu-

na en dicho Don Miguel (num. 9 -)para

diíponer fideicomiílo fuera de íu depen-

dencia.
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• §• II.

EN QVE SE <P%VEVA, QfE A
¡o menos por los capítulos matrimoniales entre

íDon Pablo Zanoguera (n. 6 .) padre de Don

Miguel (n.9 .)y Don Vicente fiefots, Señor de

Bellida ,
padre de Doña Margarita

,
quedó

*li¡neniada lafiaromia en faPox de Don Cbrtf-

to’Pal 2?anoguera Ju hijo único de aquel

matrimonio. (árbol n. i o,)

QUando pudiera dezirfe, que baxó

la Baronía libre de fideicomiíío á

Don Pablo Zanoguera, (n. 6.) no

pudo en manera alguna quedar libre en

Don Miguel (n.9.) íu hijo i ancesbien por

el capitulo 6 . de los matrimoniales (1 5)

quedó irrevocablemente vinculada en fa-

vor de Don Chriítoval Zanogucra (n. 10.)

hijo varón único de aquel matrimonio*

de tal manera
,
que el referido D. Miguel

(n.9.) nunca pudo gravarle con el preten-

dido fideicomiíío en favor de los defen-

dientes de Don Bernardino Zanogucra.

(num.20.)

En demoníhacion de efta verdad fe

fupone
,
que Don Pablo Zanoguera , deí-

pues de averíe obligado,
y
formalmente

prometido en el capitulo 1 , de los citados

matrimoniales, hazer donación pura, per-

fecta , c irrevocable , furtidora fu efcCto

dcfpues de fus dias, y de Don Chriítoval

Zanoguera íu hermano (árbol n.y.) de la

Baronía de Alcazer, con todos fus anexos,

y demas bienes allí expreííados á Don Mi-

guel (u hijo, ufando de la facultad que allí

fe reíervava, y tenia antes refervada a fu

Entre Don Pablo Zanoguera fu pa-

dre
, y Don Vicente Belvis , Señor

de Belgida ,
padre de Doña Marga-

rita fu inuger
,
que fe extendieron

entre los inftrunjentos ainum.a.

;j»
i
.nw

>á
ai

.
i
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v ardin.de Lúea qui fírmat plurlbus
RotaE decifsionibus , traóf, de donat.

difeurf,
5 5.^. ! o. Gratian.dtfceptat,

S&7 Antunez donationibus
Regijs lib.i.cap.^.n.27.

• (27)
Segitn pruevan evidentemente la

tran (portación
, y carta de pago en

los autos foja 109. los cargamientos
de ceñios eftipulados á fu favor , el

uno de mil libras de capital
, y el

otro de mil ciento diez y ocho
, y

diez lucidos , foja 41 j . y 454. y las

¿-•artas de pago de fus pendones def-
de la toj.461. hada la 4Í17. junta-
mente con los quitamientos de al-
gunos ceñios dótales que refpondia
la Iluftre Ciudad de Valencia

, con
decreto que entonces fe obtuvo del
Governador, por coníiderarles vin-
culados

, como es de ver á foj.398.

y 399 »

„ n
(28)

Confia en los autos foj. 2 26.y 229.

(2p.)
Arg. text. in ¡eg. Non éjl fenndüsy
12. de tranfaSi. iuxta communiter
eradira per Stephanum GratianJ//-
cept.706. n.9.& difrept.9 44. n . 51.

Y > .?• Iacob.Cáncer, part. 2. cap.6.
a «.10r.Emin.de Lúea dicíMfcurf.
$ 6. de donationio. n. 1 1 .

(?°)
Cardin. de Lúea de donat difcurf.i.
n ‘9 ' & de fideicommi[f.difeurf. 136.
n.i r

. Epifcop.Rocca difputat. 108.
n.i,par¿.2.8c alij apud Tofephum de
/ indi conf-ilt. 69 K' ri ^ t quidquid
ipfe dubitet n.i 33 . & ómnibus col-
leais fmuatur per Rot.Rom.coram
Meltio dscif.299.part, 1 2 .recentior.

favor en las capitulaciones de fu padre,

que citan en los autos foja 1 5 9 j en el ca-

piculo 6 . fe convino, que dicho D. Miguel

tuvieíTe obligación de difponer de dichos

bienes donados en los hijos varones de

aquel matrimonio, o de otro que pudicííe

contraer
,

prefiriendo fiempre á los del

primero
; y en deíe£to de varones tuvieíTe

obligado de difponer en las hijas de aquel,

u de otro matrimonio en lamifma forma.

Se Tapone igualmente, que eíla capitu-

lación matrimonial, aunque otorgada por

Don Pablo Zanogucra , (U.C.) fue cierta-

mente acceprada por Don Miguel íu hijo;

aísi porque en allanto femejante, no pu-
diéndolo ignorar el mifmo Don Miguel

que contraía , fe prefume íu acceptacion,

(inguiarmente feguido el matrimonio,

(z ó) como porque hizo repetidos adtos,

con que ratifico íu convención , admi-

tiendo la dote de Duna Margarita íu mu-
ger, prometida en el cap. na. (17) y per-

mitiendo que en cumplimiento del capi-

tulo 6. íe entregaííe la poíleísion de la

Baronía
, y íu juriídiccion a la mifina

Doni Margarita; (z8) todos ndtos que
pctfuadcn con evidencia fu pofitiva ac-

ccptacion; (z 9) á que fe añade la circuní-

tancia de íer convenciones
, y pauros ma-

trimoniales
,
que no fuelen njuítarfe fin el

cabal coníencirniento de codos los intereí-

fados, y íe regulan como parte del mifino

contrato del matrimonio. (30)

De eítos hechos cerciísinios íe de (cu-

bre, que D. Miguel Zauogucra(n, 9.) ad-

quirió la Baronía de Alcazer,y demás bie-

nes donados, con el cargo preciíío de dif-

poner de ellos en los hijos varones de

& ^ b. C\ id, jhujfihy. d~ij. ¡9, v>. aq'uei



l 7

aquel matrimonio i y avicndolo fido úni-
co ponChriftovaI,(fl.io.) devio di/poner
en él con precifsion.

Pues ó fe confidera efta donación co-
mo efectuada fub modo en favor de los hi-

jos varones de aquel matrimonio, o fe co-
rdera como donación directa á Don Mi-
guel

, y á los hijos de aquel matrimonio,
en la forma, y orden que exprefla el capi-
tulo 6.de ios matrimoniales : Si lo prime-
ro , es confiante que Don Miguel tuvo
obligación de refticuir la Baronía

, y de-
mas bienes donados, á Don Chriftoval fu
hijo único, por tener éfte,drecho adquiri-
do

, a lo menos perfonal
, en fuerza de la

miíma donación
, (

3
1

)

fin que para fu ad-
quiíicion pueda hallarle menos la ftipu-

lacion en favor del hijo, 6 hijos que avian
de nacer

, pues en eftos término s procede
la adquificion~por DrechcTíiñgular en fa-

vor del tercero, aunque no aya nacido, fin

el medio ordinario de la ftipulacion
, fo-

lo con acceptacion del primer donata-
rio.! 31)

A lo que es también confequente
,
que

efectuada efta donación
, ni Don Miguel,

ni Don Pablo Zanoguera donador,ni am-
bos juntos pudieron perjudicar á D.Chrií-
toval, fin fu expreíToconfentimiento, im-
poniéndole gravamen

, o fideicomiso en
os ienes donados, que le pertenecían ya
por drecho proprio.

( 3 3)

Y no es del calo que efta donación no
fe perficionaífe con tradición de preíence,
fi íolo con la promcffa de donar, pues es

conftante que femejance promeíla tiene

fuerza de donación,de forma que es igual-

mente firme, é irrevocable, que fi huviera

me-

T
hj)

luxta text.apertü inleg.Quoties,j;’

C.de donat.qucefub modo
,
quam ad

a&ionern realem extendit leg.-j. tit.
4-.part. 5. & vulgo tradica per Mo-

Pr^ogen.cap. 2 .n.j
Gornezium inleg. 40. Tauri n, 26
Covarrubiam 1 .variar.cap. 14.«V
& plures iungit Faria num.6. Arias
de Mefa lib.^variar. cap.to.n.ió.
& alios communiter.

• , _____

(32)
Ut difTerte probant verba Impera-
torum in difl.leg. Quoties,^

.

videli-

cet; Ei qui ftipulatas non fit¡utilem

aflionem iuxta donatoris volunta -

tem competeré

.

Et favore nafcicu-

rorum íirmant Amat refolut. 30. n.
18. Antuncz lib.i.de donat.regiis

preludio 2,$.i.n. 147.

(33 )

Ut fírmant Cov2Lttub.difl.lib, 1,va-
riar.cap.

1

4. n.7. Gomezius in difl.
leg.^o.Tauri «.jo. in noílris tertni-
nis donationis fa&£ contemplatione
matrimonij certi in favorem libero-
rum

1
Jacob. Cáncer.pArt. 1. cap . 8.

«•5 .verf.Si verf ad quem locuin
e refert Hb.^.cap.j.n.2 58. innume-
ns congcftis Antunez difl.preludio
2 • $ • 1 •<* num. 154. x ¡yUi

1

n . ti
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Iuxta cómunlter tradlta perloann.

Caftill Jib.2.quot. controverf. cap J .

Iacob .Cáncer, part.j.cap.j. n. 227.

Alphonfum de Olea tit. 1. q.6. a n.

4. Antunez de don.it
. pralud. 1 . ».p.

qui carteros congerunt.

(J 5 )

Dom. Covarr. m cap. quamvis pa-

¿ium,part.j. n .j. depattis in 6. Ia-

cob.Cznccr.part, j. cap.i^.n. 2 5$.

Fontanella de pañis cUuf.^.glof.9.

part.^.d n.zZ.ad 32. Olea,qui innú-

meros addit yd.t 'it. 1 .q.6 d n.4. ad 16.

.
( * 5)

Lndovic. Molina lib.i.de primoqen.

cap. 1 .n.ij.& lih.^.c.2 . n.y^.'Tovvc

depj¿l futur.fucce(f.lib.j.cap. 1 1

.

n

.

ioi.Alphóf de Olea tit.z.qq.n.jó.

( 37 )

Uc tenent etiam in terminis Iuris

comunis ex difl.leg.Quoties ,3. Cod.
de donat. qna fub modo fere omnes
repetentes in leg.ij & 44. Tauri.

Mitres Part í, de maior. quafi. 2 2.

0*2 4. Covarr. 1 .variar.cap. 1 4.W.7

.

Iacob.Cácer.diEi.lib feupart 1 .cap.

8 .». 55 verf.Si vero
, Amat. ditf.re-

fd.jo.d n. 15. laté,& eleganter Fon-
tanella de paSiis clattf.^ givf.g.part.
i -d n.^. Ioarm Caftill. lib. 5. contro-
verf.eap.w^.n.

\

2. Torre de paóiis

futura fueceff. iib 3. cap. 2. -71.99. &
decifíum referút Franchis decif. 205.
Merlin. lib. 2. controverf. cap. 10. &
alij communiter.

(i*)
luxta text.m leg. Perfecta donatio

,

4.Cod.de don. quafub modo, ut tra-

dunt nuper relati, qiiibus addo Bur-

gos de Paz confl.26. Molin. de ritu

mptiar.Iib. j.qnajl.ü.n. 2 9. Card.de

Lúea tra6i.de fdeicom.difettrf. 138.

«.5.qui pluries áRota decifsú refert.

TT „
VJt hrmant Card. de Lúea de don. d
dif\ i.ad 8.Rocca difp. 108 .per tot .

T - íff.)luxta comunero diftinótíonem,quám
late,& eleganter,ómnibus pene col-
itis» probat

, poütifsimus ¡eíjué ac
doftiísimns Alphonf. de Olea tit. 2.

q.~¡.d n. JÓ. D.Leo decif 12. tom.a.

.
fa 1

*
.

Ut eleganter in noitris terminis ar-

gu-

mediado la cradicio Di ( 3 4) lo que proce-

de con fingularidacfr en protneíTa de do-

nar, hecha en favor de macrimonio,como

es la de nueftra contingencia.
( 3 5)

Pero Ci íe quiere confidcrar cfta dona-

ción como dire£fca á Don Miguel
, y a fus

hijos
,
que es lo miímo que admitir dos

donaciones,una en favor del referido Don
Miguel

, y otra refpe&o del hijo, ó hijos

que avian de nacer de aquel matrimonio,

( j
6

) también es igualmente recibido, que
aviendoíe hecho en contemplación de
cierto matrimonio, quedo irrevocable-

mente peifeófa con íola la acceptacion de
Don Miguel,primer donatario,aunque no
huviera mediado cllipulacion, ni acccpca-

cion alguna de parce de los hijos que avian
de nacerá (5 7) yen coníequencia

, ni por
Don Pablo , ni por Don Miguel

, primer
donatario,pudo imponerle pauto

, ni vin-
culo alguno a Don Chriítovai, hijo único
de aquel matrimonio , con que íc alterarte
la donación, ya perfecta.

( 38)

Y coa razón
,
porque f, í0 |0 e| incer¿s

fecundarlo de la muger, y l„ s hijos
incerviene en qualquiet donación he'ha
al marido en contemplación de cierto mi-
trimomo . es bailante para

quc no pueda
el donador ,o donatario perjudicarles.!

5 9)
a lo menos quando los hijos fe contem-
plaron como hijos, y no como herederos:

(4°) quanto mas íe devera impedir qual-

quicr innovación
, y perjuizio de un hijo,

direóta, y exprertatnente llamado para el

obtento de los bienes donados por provi-

dencia del miímo donador? (4 1

)

Y aunque no dudo ay muchos Efcri-

tores,quc en los términos de dos donacio-

nes.
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nes, de que hablamos, defean para la fir- \

meza.é irrcvocabilidad de la donación en

favor del tercero, la acccpcacion de éíle,

quando no íe trata, como aquí, de dona-

ción hecha en favor de una familia, 6 deí-

cendencia con tracto perpetuo, y íuccefsi-

voj (42) pero demas que la contraria fen-

ccncia es mas común, y recibida, á lo me-

nos en términos de donación en contem-

plación de cierto matrimonio , como afo-

garan los Autores que van acotados al

num.37. no tiene ella parte la menor du-

da en nueítra contingencia : lo uno
,
por-

que confiando por la eícritura publica de

la capitulación,de la promefo délos inre-

reííados, y otorgantes, rcípeóto de lo con-

venido en el capitulo 1
. y 6. y los demás,

deve preíumiríe incerpueíla ftipulacion

en favor délos hijos, con coda la íolenani-

dad neceforia para íu firmeza, y de la do-

nación : (4 0 lo otro, porque fondo diri-

gida la donación á los hijos que avian de

nacer , y
que no podían conícntir , ni ac-

ceptarla, era por demás para fu valor, é ir-

tevocabilidad fu acceptacion.(44)

De eftos principios fe colige, que Don

Chriíloval Zanoguera adquirió la Baro-

nía , y demás bienes donados á íu padre

Don Miguel, no por hecho,y providencia

de éíle, fino por el drecho que tenia ad-

quirido en fuerza de la referida donación,

y en coníequencia no pudo íer obligado

a gravamen alguno impueílo por el pa-

dre, de quien no recibía los bienes. (4 5

)

Coligcfe también, que el referido Don

pablo Zanoguera ( n.6. ) en fu teílamento

extendido entre las eícricuras al num. 3 .en

nada pudo alterar lo que va fundado , ni i

gumentatur Cardin.deLuca difeurf.
1 3 %.defideicomm.n.6.

( 4 2 )

Ut videre eft apud Molinam lib. 4.
de Hi/pan. primagen, cap . 2. n. 74.
verpin primo cajú

, & alios cence-
ños á Paria in addition ad Covarr.
diel. lib 1 . cap, 1 4. n. 2 2 4.
bus addo Jofephum de Roía con-
fult.69.71.111,

_ U3)
Iuxta regulan text. in leg.Sciendü

,
30.de ‘uerb.oblig. f.Si J'criptum^i'j .

de inútil
. flipulat . late, & clegantér

íñ noñris termims Iacob. Cáncer.
part.j.cap.y.a n. 192 .ad n, 202.Fon-
tanella de paólis clauf.^.gl9j'.9,t>art.

4.77.3 1.6c pluries decifsú refert kmi-
nent. Card. de Lúea trafl . de ficíei-

comm.difcurf. 1 3 8.77.

1

2.&c.

(44)
Argum.text. in leg . lubemus

, 5 . C de
emane . líber, quam ad hanc íenten

-

tiam expendunt Decius confil. 24
77.3. Molina de Hifp.primogen.dift.

lib.¿\ cap.i.n.'j'y. & alij qnos iungit

Iolephus de Rofa d :£l.confult.69.n,

1 20. quavis ipje caufaJuafervuns

contrariara fententiam conetur de-

fenderé n.12.6. Cáncer, part. r. cap.

Ex regula text.in leg Unum,69. $•

4. delegat.2 leg.Abeo^.Cod.defi-
dtícomtn. iuxta communiter tradita
per Fufar, qu*Jl.¡\\. Molin- Itb.i .

de primogen.cap 4,d n.<> . ubi Addé-
tes Caftill, lib.$. controverj. cap

,

io*

per tot. & lib.6.cap. lói.n.io.

ana-
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x&)
Scgun Coaita en los autos a foj.5.

u? )
. . „

Marcas Antoft.Percgrm. de fideico-

miJ'.art.')Z.n. ,)0. Fufar. de fub/lit.

quáft. 5po. Card. de Lúea traft, de

JideicomiJJ'.difcurf.il9 ‘n'l'^
J

4*

(4®)

m /<?g.i 4 . *£¿0 ct¡i
•> 14*

relig.& fumpt.funer. Spada co»-

« num.ó.tom.Zi

añadir mas drecho á Don Miguel para po-

der vincular la Baronía , y demás bienes

donados : lo uno ,
porque exprcííamente

quilo, que G eftava ya vinculada,o por los

teftamencos, o por ios capítulos matrimo-

niales referidos, fe coníervaíle, y guardaí-

íc el vinculo de todos modos i y afsi ci-

tándolo, como fe ha convencido ,fu mif-

ma voluntad le confirma, y eftablece con

mas firmeza a favor de Don Chriftoval:

lo otro
,
porque aunque claramente hu-

viera querido reftuuir á Don Miguel la

libertad de difponer , feria ineficaz fu vo-

luntad en perjuizio de Don Chriftoval,

por fer corriente, que el donador en per-

juizio del fegundo donatario, no puede
revocar fu voluntad, ya confirmada con la

acceptacion del primero, como fe fundo
arriba num.

3 3 .& íequent*

Coligefe igualmence, que el aver ac-
ceptado la herencia de Don Miguel (n. 9.)
el Curador de D. Chriftoval íu'hijo, (46)
tampoco pudo perjudicarle en el drecho
a^ quirido ex ^erfonufua^x obligarle al íu-
puefto fideicorniíTo, que no pudo eftablc-
cere dicho Don Miguel

i yá porque no
mediando interés conocido del menor,no
put o íu Curador fujetaile al fideicomiso»
renunciando el drecho adquirido por la

donación:
(47) yá porque, como fe lee en

a ni ifin a adición de herencia, el Curador

protefto todos los drechos del menor, lo

que bafta para declarar fu animo de no

aprobar el pretendido fideicomiso: (48)

y finalmente
,
porque aunque (enrejante

hecho pudiera paílar por tacita aproba-

ción del teftamento de Don Miguel , y
del

fideicomiso que aquel diípuío ,
aun no

baf-



baítava para confirmar el gravamen
, por

ícr corriente
,
que para ello era neceíTaria

exprcíla,
y formal ratificación de él: (49)

antes por el contrario íe dcícubre, no hu-

vo el menor animo de acceprar el grava-

men con la adición i pues el Curador de

Don Chriftoval obtuvo deípues declara-

ción , de aver eíle íucedido en la Baronía
Je Alcazer

, y rodos los demas bienes do-
nados, en fuerza del capiculo 6.de los re-

feridos matrimoniales
: ( 50) y cita decla-

ración , aunque ganada por uío de jurií-
dicción voluntaria

, tiene mucha niayoi
hierba, que la pretendida aprobación del
fidcicomiíío, teniendo a íu favor lapre
lumpeion de juila, halla que la parce con-
tendora la con venjijpor el medio regular,

y necefiario de la apelación, de que yá no
puede valerle, aviendo paífido el termino
legitimo , deípues que tuvo ciencia de
ella por íu prefencacion enlosamos (5»)

Ni puede pretextarte la obfervancia del
fidcicomiflo de Don Miguel (n. 9.) con las

declaraciones obtenidas por Don LuisZa-
noguera,(num. 1 1.) y Dona Angela Zano-
güera

( n. 1 3.

)

hijos de Don Chriftoval
que eftan en los autos foja j, 5 . porque
dicho Don Chriftoval

, á quien pertene-
cieron libres la Baronía

, y demás bienes
donados,como vá fundado ( en cafo de no
averíe vinculado por Don Miguel (0.3.)
en Iu teílamenco, extendido entre los ¡ni-

trom ent os al nuoi, 6 . vinculo íus bienes

con la Baronía, para todos íus dcícendien-

tes, con la declaración cxpreíTa, de que en

el ultimo quería qucdaíl'en libres
: y en eí-

ros términos los hechos de Don Luis, y

Dona Angela, aunque fueran aprobación

.
. ,

Í4P)
Arg.text.m leg.Lucius^t. f.Mari
tus

y 14. ad S.C. 'Trebel. ieg.Si quan-
EtgenerAite-,'i. Coi. de

inoffic. teftam. ut tradunc coiimia-
niter Marc. Antón Peregrin. ¿irt.

». 1 íü.verf.Scd contra,&• art.¿6 . n.
8 5. ubi plura deducir Cenfal. Ludo-
vicus Cafanate confil.aj. ¿ n.ió.ad
fincm. Iacob.Cancer. part. r. cap.i,
d n. 2op. verf. Quiero duodécimo.

n a ( 5 °)
Confia de la declaración por el an-
tesjufticia de eda Ciudad,á petición
de Don Vicente Sauz de la LloCi,
Curador de Don Chriftoval, decer-
'¡'do <¡n lugar de Don Pedro Exarch
de Belvis, Marques de Benevites fu
Pi'iner Curador redame,icario ya
d'funto

, en 7 . dé Setiembre,*/,
que efta en los autos foj.i 55.

J ’

D.Francifcus Salgado tart.t ¿C R,

fer mnaoD.Hieronym^eJ.^
deeij. 1 43 j .part. a.

del
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ÍJ*)
Ex regula text. in leg Peto , ¿p. f

.

Eratre,pen.de legat. 2.D.Molina /#,

4. prmogfh. cap. 8. w.io. Ioann.

Caftillo lib. 6.controverf.cap.iói.n.

20.& omues communiter.

¿¿ru

t

O /

1 s fC 4
¿fcfrtY Si o* irrOAr Sii'* ^ J
'}p1 •/! ,tVy- y*. (¿A- ¿Vi'

ú'-J+ju»*. ^.ii*** 6-

(u)

del gravamen, y
fideicomiso de Don Mi-

gue!, (n. 9.) no pudieron perjudicar a Do-

na Mariana Zanogucra,(n. 1 5 .)ultima deí-

cendieme de Don Chrirtoval,fiendo regla

ademada, que el poíleedor del fideicomií-

ío,o mayorazgo no puede con íu hecho

perjudicar al que tiene vocación por íu

períona,y drecho proprio.(5 1)

' Finalmente , en vano íe recurre áque

Don Pablo en el capiculo 3. de los matri-

moniales ferefervb la facultad de diípo-

ner de los bienes donados , harta en íuma

de 1 1000. lib. y que aviendo dexado he-

redero libremente á Don Miguel íu hijo,

a lo menos en efta cantidad pudo fubfittir

el fideicomiffo-, porque fe ha demonftrado

_ _ , . „ jen los autos , ($3) que el miímo Don Pa-

«ados á foja 3,8.334. j4oVh*fta b °’ y ° ¿
niJ° cnagenaron

, y
564. 404.hafta4i2. 5¿5.hafta 587. diísiparon délos Dienes donados mas de

1 1 600. lib. fin otras fumas que fe pueden,

juftificari y es confiante, que ellas enaje-
naciones íe imputan, ó deven imputarfe
a las detracciones que pudieran aver he-
cho por fuerza de la rclervacion (54)

De todo lo qual fe concluye con evi-

dencia, que por ios capiculos i.y fi.de los

matrimoniales,quedo preciííado Don Mi-
guel (n 9.) á reílituir la Baronía

, y demás
bienes donados, a Don Chiirtoval íu hijo

único, y en confequcncia fin libertad , ni

drecho para poderíeles vincular en íavor

de los defendientes de Don Bernardino

Zanoguera :
(n.io.) amesbkn Don Chiiú

toval , en fuerza de los mifmos capiculos

jure fuo y y fin dependencia alguna de íu

padre, les obtuvo con libertad de diípo-

ner de ellos a íu arbitrio , como lo hizo,

vinculándoles en íu dependencia íflla-.

rucá-

is 4)
Iuxta text. in leg. Marcellus

, 3.
$.Res quety 3. adS. C. Trebel. Ad-
dentes ad Gregor. XV. decif. 580.
Marc.Antón. Percgrin. defideicom-

mijf.art.19. Card. de Lúea defidei-

Commijj'.dijcurf. i62,n.q.& infum3

ma w.327.^ Alibi.
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mente i y aviendo (ido la ultima Doña

Mariana Zanoguera^udo fin duda algu-

najdexar íu herencia
, y

Baronía, como ya

libre, ai iluftre Marques de Belgida.

§. III.

EN QVB SE MVESTIA , QVE
aunque la 'Baronía hubiera quedado libre en

[Don Miguel>{n.9 .) no efiaría Vinculada por ¡u

tefiamento en favor de [Don Bernardina Za-
noguera 3yfu defeendemia en el

cajo ¡ucedido.

N feguida de lo que fe ha fundado

ha lia aqoi, viendo laclauíula tefta-

menearía de Don Miguel, (n.9.) íe conoce

claramente ,
que no íolo no pudo vincu-

lar la Baronía, lino también que no quilo:

pues en toda ella proteda hablar, y diípo-

ner únicamente de los bienes/w^ar ,y de /

u

herencia ,
indicio cietto , de que no quiío

incluir en fu dilpoficion la Baronía, y de-

más bienes donados,que por tener predi-

don de reíiituirles a íu hijo Don Chrifto-

val , no podían llamarle abíolutamente

fuyos , ni pertenecer á Ju herencia
; (5 5) y

aunque en la claufula parece expreísó el

tedador la Baronía, fue con el concepto de

que podia diíponer de ella i y fiendo faifa

ella períuafion, fegun lo que íe ha proba-

do ,
ccífa el vinculo , aun por defecto de

voluntad.(5 6)

Y aunque parece ya inútil entraren el

examen ue I3 pedrera parte de eltcdiícucr j^o.w.i om.^. ivota penes c¡

(o, pues nopudiendo Don Miguel vincu- de
J^

uca P°ft tr*ttdcfideicomm.

lar la Baronía , deve fer de ninguna con-
ci
JJ'90 'n ' 1 4* & dccif%9 i.n%i ,

fideracion, y mérito íu voluntad:
( 5 7) fin Ex regula text.m Icg. Si-ve cmanci-

,,
-

. patis
, 1 7. Cod.de donat.cum vulga-

ribus.

T P

¡uyos

,

ni pertenecer a ju hemaa

;

( 5 j) y

aunque en la claulula parece expreísó el fin. $ . sin autem, 3. Cod.comm.de
Rirnníi fii* rr\n «1 ~~~ 1 _ legat . UlCeolllS COníult AK ti -> n

PaulDur
1

1

9.n.etiam 3. Spada conJi¡. 245?. n.
1 2 . Rota pojl tra¿i.defideicommijf.
Card.dc Lúea decii.90.r1. 11.

(55 )

(56)
Argum.tcxt.in $. Nonfolum

, 4. J.
de legat. ut iti terminis Palma Ne-
pos allegat.11 1 -num.+S . & allegat.
H%.n.\ i.tom.^. Rota penes Carel.
íif* f nro fin fl J . n ,

. ^

era-
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embargo, figuiendo el orden propuello,

para cerrar qualquiera evafion á b par-

te contendora, demonltra.é brevemente,

que aunque huviera podido Don Miguel

vincular la Baronía, noloeíhiia en D na

MarianaZanoguera íu ultima deic endien-

te, por aver faltado ia condición, en cuyo

evento pudo querer el tefisdor diíponer

el pretendido viuculo en hvor de ia def-

cendcncia de Don Bernardino.

Según demueftra la miíma claaful i,c:z-

ten Jida entre los iuftrumencos al n»4. pre-

vino el teftador dos calos, no lolo diílinc-

tos,íino también contrarios,
y opueftos: el

uno es,el en que íu hijo D. Chriitoval cli-

gieíle un hijo, o defendiente luyo para la

íucceísio*primero entre los hijos legítimos
varones, dcípues entre íus hijas legitimas,

y en ultimo lugar entre íus hijos, o deí-
cendientes naturales, ó eípureos, con ab-
íoluta

, y total libertad de eligir en cada
claíTc, con el orden referido, el que q infie-

re: y el otro es, quaodo dicho Don Chrif-
toval íu heredero , no uíando de ella li-

bertad,murieííc fin hazer elección alguna*

y en cfte íegundo caío
,
quiere el tdíador

aver por llamados á los hijos
, y defen-

dientes del mifmo Don Chriitoval por
via de vinculo, y mayorazgo regular,per-

petuo, y íucceísivo*y en total falca de íu

dependencia
,
quiere aver por llamados

en los bienes que le avian pertenecido de

la Cafa délos Zanogucras a Don Bernar-

dino Zanogucra, y íus defendientes
,
por

via de mayorazgo regular* en los que avia

entrado por la Caía de los Pcñarojas , al

mas próximo pariente de cfte nombre * y

aísi de los demás que alii fe expreílan
: y

'

um-
... i
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i zt

unido el contexto de efta diípofícion , in-

dica evidentemente, que en el primer ca-

ío i!e eligir Don Chriílova! fucceíTor.que

íüccdib ,
como demueftra íu reftamenco,

no ay vinculo.ai mayorazgo alguno, y Ca-

lo pudo inducirle ,
quando hirviera falta-

do íu elección. ;

Lo primero, porque li en el primer ca-

fo pudiera confidcrarfe vinculo , y mayo-

raz -O, fe avria de admitir en primer lugar

<•, favor de los hijos, y deicendientes del

niiímo Don Chriüoval.por orden de ma-

yorazgo regular , y
primogenitura

,
que-

dando en cóíequencia obligado efte á eli-

gir prcciflatnente á fu hijo primogénito:

cifo es contrario á la letra de la mifma dif-

pofreion ,
pues por ella tuvo libertad de

eligir el íegundogenito, pofpueíto al prr-

arogenito, (58) f de chgir a muchos hl- UrgunMxt.il¡¡¿CumquiM,A
jos para la lucceísion , ( y? )

porque cite I " g^í.’-.Ludovic.Molinaító.,. d

drecho le concedían las palabras de abfo- |C¡523^^.a* aIt"
rnnnnc í rnnrPíim nm I T™.,., Jr ^

Íj8)

luta voluntad ,
con que le concedió íu pa

dre la elección : es a íaber > *1 <]m qui/iere,

quefue[fe {u Voluntad
,
que equivalen a la<

Latinas, quem^okerit ,
pro tu libuerit

, y ex

o "— aucr iviolj

_
rr,de iuflitia difp. 5 9^.n. 1 . & 2

Ioann.Caftillo lib.^.controvcrf. cap
[67*4 n.2.

J r

. (f9)

Argum.tcxt. in leg.Unum
, 6j. jf. 4.

n.f 1 j* .
•

Latinas, qunru'vw* , 7 wa |^/^í.2.qaemmhancrentent¡ain

nrcíTan la libertad de elidir, de ningún

I

exPcnclunt
[

:

b. 2. de primo
Ptcu ? * \gen.cap ±.n.±%. ubi Addent
modo regulada,

(

60
) finguiarmcnrc quan

do íe hallan tan repetidas i (
6 1 ) y fiendo

del codo contrario á la naturaleza delma-

vorazgo regular
,
que fuceda el íegundo

genico pofpucftó al primogénito,
y qiK

iu cedan dos a un miírno ciempo, como es

notorio , no puede dexa ríe de conídíar,

que pr tender fidcicomiílb, y mayorazgo

entre ios deicendientes de Don Chriílova!

en el cafo de la elección, es querer inducís

una interpretación violenta , y direcb-

meo r c contraria al - enor del miírno teíb

gen. cap 4. «.45. ubi Addeut. Caíli-
Ho lib. <5 . controverf. cap. 12 1. n.

5 4,
Card, de Luca dejidcicommijf.dif.

0^54.0.14.
(¿o)

Tuxta text.xpertos in diEl.kg. Cum
quídamy2 ^.de legat. z .leg.Fldeicom

mi(fa y 1 1. §.Quxtnquarnp] . de legal.

i

.

Itg.Fidgicomm:Juriacó. in prin
& § $Ae fidcicornmiJJ'.libcrt. prout
advertunt Molina diéi. lib. 2. cap. 5

.

n.$. Gallillo ditt.iib. % léap 6-j.d n. ?

.

qui alios refertmt. quibus addo Tri-
ftafiy dccijf.9. dn zi, ad 24.

(61)
bt S irdo,Parifio, & «¿bis, Epífc°Pns

ivoc-a difp. 1 «.04.

G men-
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meneo: y fi en favor de elfos no puede ad-

mitirle, tampoco puede tener lugar tn fa-

vor délos deícendicntcs de DouBcinar-

dino.

Lo fegundo*, porque la diípoficion del

vinculo, y mayorazgo
,
que íe lee en la

cLuíuIa, depende de aquella condición :

y

no hayoído duba tluion , finque pueda du-

(52 )
i dade

,
que (cmc)antcs palabras expreflan

Arg.texi.mleg. a teflatore,109. de I condición verdadera (6 2.) y aviendo fal-

firmara per Iacob. Cáncer, pare. 3 .

Cado Por aver clcg,do Don Cllflltoval a

w/>.ao.».jtf4.Fontanell. part.i.de 1 Don Miguel, (n 1 1 .) íe dtívanecib entera-
cif.pi.n.iü. ivocca aliis colle&isj

}a dlfpofl-ion, (6 3) y quedaron cx-
ijp-6 <\ n.i 6 . ^ 1 cluidos todos los llamados al fideicomiflo,

Iuxta text.in legü.de per.& comm.X
p0r (er propoficion de regla,que el llama-
do baxo condición, le entienda excluido
íub concrarij.(Ó4)

Lo tace r o-,porque fi bien la condición
referida en lo literal ella pueífa al llama-
miento de los hijos, y defendientes de
Don Chiiil<ml,y no íe halla formalmen-
te repetida enlafegunda íublLrucion de
Don Bcrnardino

, y íu defcendcnch.y tilo

baila para que íe aya defvanecido, no ío-

lo la primera íubílitucion , fino tan. bien

la íegunda
, y

los reliantes grados que fe

figueiv, pues es íentencia (cguramente re-

cibida, que falrando la primera Íubítuu-

cio.n por defecto de condición
, íe deíva-

necen todos los grados íubfiguientes ,por

entenderíe ordenados baxo la uniría con-

dición que ct primero* (6 5) no padecien-

do la razón, ni el Drecho, que los legun-

dos íubflicuidos íepicGeran ¿ios peine-

ros, nías amados por el lidiador, y que
. v t 1 • l. Líl: •

re vendit4y
leg.un. $ .2. Cod.de ca

díte.tolí. cumJhniUbus.

(¿4)
,

.

Iuxta text.apertos in leg.2~¡,§. 1 . de

condit inflit. leg. Si leguturn,
10 .di

adinj. leg.Cum vulgatis.

, PP (*y>
Arg.text ,rn leg.Si matera ?. f.i .de
vulgar. & pup. iuxta late firmata
per Ludovic. Cafanate conjil. 2. a n

.

3- CS conjil 3 .per tot. Valcnzuela co~
jtl'i 1 3. part.i.a n.a$. Peregrin. de
fideicomm . art. 2 5J n.7. qui in bañe
fntentiam expendit leg.Lucius, 85.
d hared.inft. Card.de Luca defue-

ceJJ.dfcurf 8.W.3 1 difeurf. 1

4

.n.

7-Rocca pluribus aliis addudis dif
Put i$.a w.8.

(
66

)

Nam,ut eleganter Imperator nofter
ros

*
. . t 1 n. .

**
*

in leg.un. inprin. Cod.de latina li-

\

dellruida la primera lubkitucion
,
que es

bert.tollcnd f.it iS abfurdum eff ipfi i como la raíz , y fundamento de las íiguic-
origine rei Jublata eius imaginem

¿an r ftas en fu íe. ,(6 6)
derelinqui y

lcg,Cu pnncipalis
i
\-¡

<
&.

tcs> H
de regul.iur.cumJimilibus.

1

jqj
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Ni pueden aplicarle á nueftro calo ai-

guna de las limitaciones que íe icñalan a

efta regla
;
pues la t]ue tiene lugar en la

vulgar anómala ,
que íc contiene cu la

compendióla, derivada de laTheorica de

Bartulo tu la^. (Jítatidiu y tumi» io. de adijiw ,

bcered.es ciliada de nueftra cípccic: lo uno,

porque la preícrvacion de ios íiguiemes

orados, caducado e! primero, o el medio,

?unca procede, quando el primero íalta,

caduca por defeco de condición , como

ífjdo en nueílros terminos.(ó 7 )

y

Lo orro, porque la referida excepción,

r^n íoiamentc procede quando el cefta-

dor qjdo fubftituir con íubfticucion fi

dciwomifl&ria, que íe terminare en la per-

lona dei legando íubftituto,y qac pudieí-

íc empe^r en el,fm averíe radicado antes

en la del primer llamado i que ellos ion

ios términos, por los quales los Pragmáti-

cos la llaman Nalgar anómala : vulgar, por-

que íe admite, en cafo que el primero no

obtenga la fucceísion : y anómala,porque

no es directa, fino por fidcicomiífo,b a lo

menos por palabras comunes; pero no tie-

ne lugar quando el teftador quilo eftable-

ccr fideicomiflb gradual del primero en el

legando, del legando en el tercero, y aísi

de los demás fubllicutos , como quilo en

nueftra contingencia,para en el calo de no

hazerfe la elección ; en cuyos términos

queriendo el teftador que (c admita el le

gando deípues de ava obtenido cd prime-

ro, es manifiefto no quiío uíar de la iubí

citación vulgar anómala; y en coníequcn-

cia caducado el primer grado, le deívane-

cen, legan la regla, los figuienres.(6 8.)

Añádele, para excluir enteramente efta

(¿7)
Utp°a Peregrinum, & Ludovicüm
Caíanare in loas nuper allegatis
Stcphanum Gradan.difeept. 747. n.
2
°;

fi™ant Rocca di¿t.difput.i z. d
11 b. Illuft. Crcfpi obfervat. ai, fer)
per tot,

'

r .
m

IuxtA aliam Aágili Tbeortam in e.t-

d°m hg.Qjtand’ü, de adquir. he red.

quina e\' Alejandro, Corneo, Gra-
tiano,Fufarlo,Alcogrado,Marciano,
aiüfcjue fi-jnantjE ni in .C ard ín deLu-
ca elefileicom niff.d-purf, 1 07. n 6.

Rocca d'ti. lifp. í j. n. 25. & decidir
Rotacorám Priólo die 26. Lianua-
rij 1660.

m

eadstn caufa peruíma,in
qna fcripíic Card.de Luca,&: pr°^c

dec’f.i^.D^rt.ii.recent. ubi c^cn

congerunt.

ix-
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Arg.text.m Jeg
. Qui babebat, 47. rií

vulgar.& pupill. innata Jeg. Qvam-
viiy 1

4

,flquis om.cauf.tejiam. ut ex

Marciano d:fp.6%.n.2 5 lib.z. aliii-

i]ue probar ídem ldocca d. dijp. 13.

*.

!

.

A

• T~
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excencion, que es ciento no tiene lugar,

aun, do el fcgundo íubftituto clH llama-

do á herencia diferente, o á lo menos no

á la íucccísion univeríal,fino al obtento de

cofa particular, aunque íea de las conteni-

das en ía primera vocación *, (6 9) conque

fiendo la vocación délos defeendiem-es de

Don Chriftoval aniv-s ffl, y de t ado el pa-

trimonio de Don Miguel talador,
y la íc-

gunda de Don Bcmardino
, y ía descen-

dencia, limitada a los bienes de la Caía de

losZanogueras, y aíói de coía particular,

no puede paflat tila íubftitucion
, como

vulgar anómala para que íe preíei ve
, ca-

ducado él primer grado por el defeto de
íu condición.

Cdnfuci^aíemas lacxtinccion de! lla-

mamiento de Don Bermrdino
, y [u ac(i

cenden ia
,
por quanto íe halla ordenado

íub tma ftmdtura, y con copulativa de la

vocación antecedente, que tiene fuerza de
repetir la condición antepueíla

•, y ais

,

au-
que ya tiene propria condiciona es a íaber:

y enfalta de toda la dependencia^ íe enciende

repetida la primera*,es a íaber;^ «o hiendo
(7°) Yfabr.efattoit, y faltando, ó aviende falcado

Ramón «»^/.ioo.»a27.RotaLu-
cQ .

j a clcccion de Don Chrilioval
cenfis apud Palma tom.y.decij.364. 1 V

.
. , ,

*

n. 22. Marc. Antón. Peregr. qui fie 1 neceífulamente na 0^ caducar elle gra-
conciliat contrarias confulentium

I Jq.(-70)
íententias, art. 15.W.30.O'' 31. I

*__
/

t. „ a • t^ I Y es digno también de reflexión, que la

Arg.text.inleg.QuiJjeeeedi^. leg. \ condición que ha faltado,añadida á la pri-

Maviusrfs.de cand.&dem.iuníia
J ya fobUitucion, es de aquellas oue los

leg.Gallus.'iQ. $.Et quid fí tantu/n, ‘
. n . . 1 .

1
,

5?de líber.&po/jjj.Vvvcq/in.art. 1

1

.
Pragmáticos licmnn voluntarias

, en las

n-A%.& art.i i.fj.2 8.Cafanate conf. quolcs (c atiend c
puramente al hecho que

bn'l7}cum/eq.& conjil»4.#. *9 l * -r 1 — 1 1

Urcco'us conjult. 96.n. 10.8c de non
exteitdenda conditione ad caíum

contraria Fufar,d? fubjiit. q.^Co.n.

i8.C^4^3.w*8,Cafanate dibi¿ofil.\.

«.39. Lel.Akograd. conJU.^6. w.36.

& alil communiter.

cxpréffan las pal bras paraín cumplimien-

to, y
noíe admite exceníioh de un caío a

orm íi p rular me ntc guando es contrariootro, frcgul"

al «prcífado.(7 0

No
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No ignoro, que aun en la condición

voluntaria admiten algunos Autores la ex-

tendón de cafo a calo por la veroíimil

menté del ceftador 5(7*) P
cro quantJo la

voluntad del ceftador fuera evidente, pues

no de otra manera podemos aparrarnos

de la propiedad de las palabras : (7 j) y

argumento aVero/imili mente tefiatons j en

que íuele fundarle la excenfion , es falacií-

fimo, lubrico, fácil de declinar por la con-

eraría, y en confequencía pcligroío.(74)

Y entonces pudiera admitirle ,
quan-

do en la condición contemplo el ceftador

cierto efeco
,
que fe configue igualmente

aunque no le cumpla en lo material , fe-

aun fuenan las palabras : Son claros los

exemplos propueftos por Ulpiaoo, (75) y

por el Emperador Antonino Pío, (76)

quando el ceftador quilo dexar un lega-

do, fidcicomiflo , u herencia á un hijo de

familias
; y

deleando que no le adquirid-

(e por él á fu padre , en fue^a de la patria

poteftad , fe lo dexa , 6 con la condición

\0¡i mortem patris i 6 aun con mas expreí-

fion ;
fimorte patrisfui taris efeSusfit

:

en

cuya diípoficion es manificfto íe contem-

plo la muerte del padre, como medio, pa-

ra que defatado por ella el vinculo de la

poteftad , el hijo pudidTe ya libremente

adquirir para si , lo que quilo el teftadon

v configuiendoíe lo miímo por la eman-

cipación del hijo, (7 7) con ella fe entiende

cumplida la condición , aunque viva el

padre, como fe decide en los referidos lu-

gares : Pero quien podrá dezir en nueftra

efpecie ,
que con la elección fe avia de

coníeguir lo miímo que con fu defeco,

fegun la intención,y
volurad del teftador?

An-

(72)
Ut ex Menochto, Matitica,Peregri-
no» aliifque innuic Fufar, de fubjiit.

citata qUífJl.^óo num.6.

(73 )

Leg. Non aliter
,
69.de legat.i. leg.

lile , aut Ule >2 5. § 1 ds legat.^.cum

,

Jimilibus , ut tradunt nuper citati í

num.ji.&c.
1

(74) .
,

Ut eleganter ex aliis advertir Cafa-

nate diSl.conJil. 4.». 1p 1

.

(75 )

Tn leg.TideicowmiJfiy 1

1

. § . Si cui%
11.de legat. 3 . leg. Mulier

,
22. tnpr.

adS. C. Trebel. leg. Si ita cjfett 1 5.

quando dies Icg.ced.

(76)
¡

ln leg. Si water, 3. Cod.de injlit.& 1

jubjlit.

(77 )

DiSI.leg.VUeicovtmijJa, r 1
.§

.

1 o. de

legat.3. leg.DuoSyjo.de cond.& de -

mon/f. leg-Ubipuré y
i9^d S .C.Tre-

beUüfia leg. 1 . tn prin.St quis a pá-

rentefuerit man.



/ t v-,
\VK \

•

t
dkbofl

‘ \

;

lili.

. i ^.x v.

.1)

(?t)
-¿v.uví

Antesbien el concedcile a. Don Chrido—

val en la primera claufula la abfoluta
, y

cfrenada libertad de eligir (ucccíTor , co-

mo queda dicho,y diíponer íolo el ma-

yorazgo, y vinculo en la íegunda , en ca-

fo de no hazer elección, es evidentilsiroc

indicio, de que quifo condituirle arbitre-

de la íucceísion ,
íeparando formalmente

eftos cafos contrarios, porque no quedaf

fe la menor duda (obre fu extenfion
: y lo.*-

efcdtos diveríos, y aun contrarios de la

elección,y de fu defeto, Ion patentes; pues

por aquella pudo fer elegido el íegudoge-

nico, poípuedo el primogénito
,
pudieron

elegiríe dos,y no uno íoio,y qualquiera de

loselegidos pudo quedar có la libertad de

diíponer ,
como íe ha demonstrado;

y na-

da de efto pudo tener lugar
, fi

pqt Don
Chriítoval fe huviera omitido la elección,

como es notorio.

A que (e añade la eípecial difpcficior

át\fuero j { . rubr. Je {eflamentts
, de averie

de entender los teftamentos
, y fus dauíu-

las a la letra ; lo que ciertamente excluye
.la extenfion á cafos diferentes, quanto

Argum.text inlej.i, ínprinJe

h

:s\
™s. i contrarios , (78) conque aviendoíe

qu¿ in tefiam. del. iundis quae del de regular el tedamento de Don Miguel
huiufmodi ftatutis tradunt Sefsé de- por Cite Drecho,Como íe di*n no
^í/* 2

5 +- num. ioo. Cafanate conjil. j i i

‘
*

.puede tener lugar la extenfion del fidei-

comiffo en favor de Don Bernardino Zs-

noguera, y íu dependencia en el cafo de

la elección.

Pero ya veo
,
que contra lo ponderado

hada aqui le nos puede objetar la opi-

nion de algunos Eícritores
,
que aííeguran

edar obligado el heredero gravado ,
a

quien el tedador concedió la elección de

lucccflbr, aun con palabras de libre facul

tad

7

•i

-/ / t ^ * uu. v«aia<iaiv/ \> u ’J y

4*77«i47‘ Rpcca difput.'is.dn.iq.
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tad á elegir de aquel modo que previno

el raifroo teftador,para en el calo de no

hazeríe la elección: deforma,que íi le con-

cedió la facultad de eligir entre lus hijos á

quien quifiere; y
para el cafo de no elegir,

quifo (ucedicífe el primogénito,o el varo,

no podrá el comiílario ,poípueíto el pri-

mogénito, eligir al íegundo,ni poípuefto

el hijo , elegir la hija : (79) y
aviendo el

teftador en nueftro calo dado la forma

que avia de obfervarfe en el cafo que D.

Chriftoval no eligieffe
,
quedo elle obli-

gado á drfponer legun ella , aun aviendo

eligido, y en conlequencia , en el calo fu-

cedido tendrá toda via lugar el fideico-

ntiífo en favor de Don Bctnatdino, y fu

deíven tencia.

Confñflb llanamente la probabilidad

de cita opinión en los términos generales

que he infinuado ;
pero para íatisfaccrla

en los de nucflra contingencia , devo fu-

oner
,
que la contraria no es menos íe-

guida ,
común , y

probable , ni le faltan

ijuftres patronos, y
Senados que la cano-

nizan, (80) y
desando (u examen á los Ef

crúores, que la difputan, lo cierto es, que

toda íu dificultad mas confifte en la apli-

cación al cafo ocurrente
,
que en la rclo-

lucion en términos generales , como íuele

difputaríe, por fer de materia conjetural;

y aplicando á nueftro cafo lo diícurrido

ñor los Autores en los (uyos. no parece

que es del ptopofito el (cutir de íenor

Cadillo hb. z. controller/, cap.zi. lo uno,

orque habla en términos de que el tel-

rador enumeradas muchas perfonas , en

quienes es vario.y defigual el efcdo, con-

ede al gravado la elecciun entre ellas *, y

(79)

Ut pluribus firmant D. Ioannes Ca-

'

(Kilo ¿ib. 2
.

quot controverf cap. 26.
j

Corciada deciff. 1 2 9.a num.9\ . ton.

j. Triftany dícif.9. «.12. O* decif.

54. qu¡ varia aUJacunr Senatus Bar-,

chinonenfis pro hac fenrenda prxiu-

j

dida, & prxdpue nicuntur arg.text.

in ieg. Cum pater, 77. $. A te peto,

pen. de legat. 2 . Ieg.H eredes me!, 57.^

§ .fin.ad S.C.Trebel iuntta Icg.Citml

fervuSy 8 2 .in verbis: Narr? quod ipjc

vivas fafiurus crat , ab bteredibus

fuisj.eri iufiifs intelligltur J

cunan dtmonjir

.

r
(80)

Dom.Molina l;b 2. de primopen rio.

5. a n. ubi Addcntcs altee Molina

de tufiit .dijp«t .524.* n.i. Quedada

cap.fi. n.io.&s 1. Cevallos cmn-t

mun.contra comrn. qu.tfi.26^. ex n%

p. Chriftophor.de Paz de tenut.capk

l^.dnum. 105 .tom i.quam fenten|

tiam iterum firmar cap.yp.d num.'i.

tom 2.Carol.Anton.de Lúea in ani-j

madverf.ad Gradan, cap. 58. n.6. 5c

plurics íecunduin candem fenren-

dam decilfum á SenatuGotholauni-

co, & in pundo Iuris probabiliorein

dfe teftacur Fontanella decif. ^26. i

n.i.&n. 1). & in íimilibus terminb

tradic in Lufitania dccilfumMclchior

Phoebus decif.fi& ptf.qum & Ioá-'

nes Cadillo, eandetn quadVionem re-'

traítans lib.
5 .controverfcap.! 60.

*

«.II. teftatur Ludovici MoJin* fen-

tentiam valde probabilem elle ,
uc

.videre cíinum.i^

en
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en eftos parece deve regularíe la elección

por el afe&o , reftringiendoíe fu libertad

dentro la esfera de cada claíTe, como en

las deciísiones de los textos inditt.leg. Cum
pater, 77. §. A te peto

y
pen. de legat. 1, leg.

Heredes, 57 . adS. C. Trébol, y advir-

tió Fontanella en la deciísion citada al n.(J

.

lo otro, porque el miítno Caftilio, retrac-

tando la queftion en el ltb.$. cap. 1 éo. d n.

1 1. advierte al mm. 1 z. que íu opinión
en el cap. 16. del Itb.z.íc avia fundado en
el complexo de las circunílancías que
ocurrían en aquella contingencia

i y fal-

tando en efte calo, no deve regularíe por
fu íenrencia.

Igualmente las deciísiones de Cortia-
da, y Triíhny, aunque eftrivan Tolo en la
conjetura de avcreheftador,dc/pu

cs de
concedida la elección, explicado lo que
quería fe obíervaíTe en el cafo de no ha-
zeríc; pero bien miradas las íente ocias que
extienden, fe conoce que no fc fundan fo-
lo en cito, fino en el complexo de otras
conjeturas, como es de ver en la extendi-
da por aquel al iiHw.i ,9. demas que ha-

^vrrr- cn ^ Nató
regulado el arbitrio

, «r >idere
efi apnd Cor-

nada am. 9 i. pero en los nueftros no pue-
de tener efto lugar, porque las palabras
conque fe concede la elección

, exprcíían
abíoluta libertad

, como íe fundo arriba

num.6o.& feq. y convence puntualmen-
te el mifmo Trillan y diül .deciy. nutn.z 1.

<STc. ftgnanter n.z 4. ni pudiera admitiríe lo

contrario, fin confeflar, que el teftador íe

aparto de íu mifma volucad,
y coriigio en

continente lo que avia diípuefto poco an-

tes*,cofa que no es fácil de períuadiríe.(8 t

)
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Finalmente todos eftos Eícntorcs ha-

blan en favor de aquel, que en fuerza de

la facultad de eligir podia fer eligido por

el gravado
; y en el cafo de no hazerfe la

elección , tenia áfu favor la voluntad ex-

preíTa del teftador.

Pero en nueftro cafo la elección fe con-

cedió folamente entre los deícendientcs

de Don Chriftoval , mas no en Don Ber-

nardino Zanoguera, y fu defcendcncia
; y

aunque figuiendola opinión de eftos Eí-

crítores pudo quedar obligadoDon Chrif-

toval á difponer entre íus defeendientes

por via de mayorazgo regular, conforme
quifo fe entendieílen llamados, en cafo de

que no fe hizieSe la elección
;
pero nunca

pudo extenderle el grav^míTu ct^fevot de

Don Bernafd^po, y íu deícendencia
, que

antes de ninguna manera eftavan llama-

dos
, y dcfpues folo fe hallan íubftituidos

en el cafo de no hazerfe la elección
;
por

lo que fiempre deven juzgarle íubftituí-

dos baxo de condición voluntaria
,
que

no deve extenderle al cafo contrario
, fin

clara voluntad del teftador, como fe fun-

do arriba á num. 6 5. y la razón de dife-

rencia en ambos caíos es jurídica
, y ma-

nifiefta
;
pues en el primero no fe trata de

inducir fideicomiso
, fino de explicarle;

pero en el nueftro fe induciría de nuevo

fidcicomiSo en el cafo contrario al que

explico ct teftador, á lo que no fe deve dar

lugar. (8 1
)

Por lo que , cerrando el difeurfo, pare-

ce, que ya fe confidcren la Baronía , y de-

mas bienes, vinculados a toda la defeen-

dencia de Don PabloZanoguera (num. 6.)

por Don Miguel, (num. 3.) ya fe confide-

(8s)

Arg.textdn leg.Ur,U'n i6j. §.Siren
8. de legAt.i . cum vulgar. Peregrir
defileicommijf. art.

i

. n.6

2

. & an
it.d n.$?.

I ren
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rcn vinculados en tavor de Don Chr-ilto-

va! (nu m. i o.) por los capítulos roatiiroo-

nialcs de Don Miguel íu padre ,
(num. 9.)

lo que es verdaderamente mas íeguro •, ya

libres en el miímo Don Miguel 3
nunca el

E^reoio Conde dcPenalva , ni Don Luis

Juan Torres fu hermano, aunque defeen-

dientes de Don Bernardino Zanoguera,

pueden aípirar a íu obre neo por el preten-

dido fideicomiso de dicho Don Miguel}

(num. 9 ,)
antesbien ciertamente quedaron

libres en Dona Mariana telhdora > y por

efta en el Illuftre Marques de Belgida íu

heredero.

Aísi lo ficnto , falvo íe'mper , &c.

Valencia á 1 deü&ubre 172.6,

feudal/*,



Num.T.

Don Juan Za-

íioguera ,
primer

Barón de Alcazer,

CON
Doña Juana

>
Mopalm*

D. Pedro

Zanoguera mayor,

CON
Doña Margarita

Beneito.

.N.2.

Don Ml-
'guel Zanoguera,'

CON
Doña Madalení

Pujades.

Don )ona

Fernando Za-

Inoguera, Virrew (güera

de Mallorca.

\
Angela Zano-N

Condefa )(

del Caftellar.

N.8, N.7.

Doña
Mariana Zano-

guera
, CON Don

Jofeph de Blanes¿]

fin hijos

,

Teñante.

N.i

Angela Za-

noguera, fin

cafar.

N

hPablo v

Zanoguera
CON

Doña Angela
Belvis.

N .5.

Don
Miguel Za^

noguera
, fii

Don
ñChriftoval ZaA\

hijos.

N.4.

(noguera,Baylio

Num.j. ;

>on Mi-X
’guel Zanogiuera;

COAf
Doña Marga-

rita Belvis.

N.p.

h ChrilV

firoval ZancueraA
CON

'

'

Doña María

Fenollet.

N.io.

í.Alonfo

Zanoguera, 1

CON
Doña Geronimaj

Peixó.

N.18.

.Bernar-

no Zanoguera^

CON
Doña Leonor >

Efcrivá. /
N.ip.

'

D.Gero- \
nimo Zanogueray

CON
d

( Doña Madalen

Milá.

Doña
/Beatriz Zano-
1

güera Monja <iej

S.Cñriftoval. /

N.2 j.


